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Contratación Directa Competitiva GPNK N° 01/2023  

 Servicio de Logística y Transporte Internacional de Válvulas  

CIRCULAR N° 01/2023 

ACLARATORIA 

16 de enero de 2023 

 

 

Aclaración N° 1 

Consulta: Respecto su documento GPNK2-00-G-PG-0001, Página 23, “Punto B. Declaraciones 

Juradas, Certificaciones y otros”, en el inciso f) requieren constancia de inscripción en el 

Registro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de Obras Públicas o de inicio de 

trámite. En el supuesto de no encontrarse inscripto o haber iniciado el trámite respectivo, el 

oferente que resulte adjudicatario asume el compromiso irrevocable de obtener esa 

inscripción en un plazo no superior a los 10 días corridos de perfeccionado el contrato. 

• Toda vez que el giro de negocio de nuestra empresa es servicio de transportes 

internacionales, necesitamos por favor, su confirmación de que aun así debemos 

inscribirnos en el registro mencionado precedentemente. 

Respuesta: 

Se confirma que debe presentar la inscripción o el inicio de su trámite. La misma debe ser como 

"proveedor de obra pública”. Sin perjuicio de ello, se le recuerda que “En el supuesto de no 

encontrarse inscripto o haber iniciado el trámite respectivo, el oferente que resulte adjudicatario 

asume el compromiso irrevocable de obtener esa inscripción en un plazo no superior a los 10 días 

corridos de perfeccionado el CONTRATO.” 


